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SEÑOR 

JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E. S.D.  

 
ASUNTO: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE: DARIO ALBERTO 

ALVIAR, MARIA NOELISA CARDENAS DE ATEHORTUA, CAMILO ALFONSO CARDENAS ATEHORTUA, 

JESUS EUDON CARDENAS ATEHORTUA, MARTIN EMILIO CARDENAS ATEHORTUA, PORFIDIO 

CARDENAS ATEHORTUA, OLGA LUCIA CARDENAS ATEHORTUA, CRUZ MAGNOLIA CARDENAS 

ATEHORTUA, LEIDY MARIA CARDENAS ATEHORTUA, ORALIA DEL SOCORRO CARDENAS 

ATEHORTUA. CONTRA LA SOCIEDAD LTDA CLINICA PARTENO Y LA CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMPENSAR EPS. RDO. 2020-00163-00 

 

MARTHA LEONOR ESTEVEZ HERNANDEZ, profesional del derecho, identificada como aparece 

dentro del proceso, obrando como apoderada judicial de las personas bien identificadas 
dentro de la demanda, vengo a ese Despacho, a fin de exponer alguna explicación a su auto 
que antecede, en sentido de notificar de nuevo a la demandada SOCIEDAD LTDA CLINICA 
PARTENON, a fin de establecerse el contradictorio. Para lo cual, séame permitido 
fundamentar lo siguiente: 
 
1.La demandada SOCIEDAD LTDA CLINICA PARTENON, la notificación enviada el 4.09.2020, 
mediante envíos PRONTO, no lo quisieron recibir al decirse “cambió de nombre y ahora era 
la CLINICA SANTA MARIA DEL LAGO. que tocaba comunicarse con los jefes si dejaban recibir 
la correspondencia. comunicación 
 
2. La notificación que se elevara por su Despacho para la Cámara Comercio, sí, fuera llevada 
y notificada personalmente, por mi asistente y enviadas la contestación a la señora Juez 
como radicada con existencia comercial. 
 
3. Como el 4 de septiembre 2020, el 291 CGP, no surtió ningún efecto, se enviará por 
INTERRAPIDISIMO, nuevamente el auto de admisión de la demanda, junto con la demanda 
(ley 806/2020) pero ahí sí, fue recibida exitosamente recibido por el líder de operaciones de 
la CLÍNICA, PARTENON- De lo cual, se anexa en pdf. Ya se envió por la profesional del 
derecho para que esta empresa vuelva a certificar la entrega. Anexo. PDF 
  
4.Ahora nuevamente se solicita por su Despacho, sea notificada la demandada SOCIEDAD 

LTDA CLINICA PARTENON, siéndome en este momento difícil para la profesional del 
derecho, ya que a las anteriores direcciones registradas la Cl 74 76-65 (aparece en la cámara 
de comercio) y Cra. 76 #73-35, Cl 74 76-65 ALLE 72 B 76 68 y al llamarse últimamente se 



contesta como CLINICA INFANTIL SANTA MARIA DEL LAGO- Situada en la Calle 73A #76-
66 (mandándose inmediatamente a SANITAS donde se informa que cambió de nombre 
CLINICA INFANTIL SANTA MARIA DEL LAGO- pero pertenece a Sanitas KERALTY que 
cualquier información, hay que dirigirse a SANITAS EPS- SANITAS KERALTY, GRUPO 
EMPRESARIAL AL CUAL PERTENECEN EN COLOMBIA EPS SANITAS, COLSANITAS Y CLÍNICA 
COLSANITAS. 
 
5. Por todo, lo anteriormente expuesto, solicito sea ordenado su emplazamiento. Pues la 
abogada bajo la gravedad del juramento, no sabe a qué lugar notificarlos nuevamente. 
Aunado a que, si se aceptara por el juzgado la correspondiente notificación, le sea nombrado 
un curador Ad-liten para que complete la litis y se dé el derecho a la contradicción.  
 
Es claro para la profesional del derecho, que sus órdenes siempre serán cumplidas. 
 
Con respeto y Admiración, 
 

 
 

Anexo. Poder.pdf y algunas pruebas   

 

 


